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Certificado de matrimonio. 

Versión fácil. 

 

 

Este certificado es un documento oficial  

y es una copia exacta y completa  

de los datos registrados en el Registro Civil de Tarifa 

del tomo 26 y página 259. 

En este documento aparece la palabra cónyuge.  

Cónyuge es una persona   

que está legalmente casada con otra persona.   

Es lo mismo que esposo o esposa y marido o mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

Certificado:  

Es un documento oficial que demuestra que algo es cierto. 

Registro civil:  

Es una oficina del gobierno donde se guardan  

y registran datos importantes de la vida de las personas.  

Por ejemplo: nacimientos, matrimonios y defunciones. 
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Tomo 26 Página 259. 

Registro Civil de Tarifa. 

Sección 2. 

Datos del matrimonio: 

Datos del cónyuge 1: 

 

Nombre: 

 

 

Apellidos: 

 

 

Domicilio: 

Localidad: 

 

 

Provincia 

 

 

País: 

 

 

DNI. Documento nacional e identidad: 
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Nacionalidad: 

 

 

Sexo: 

 

 

Fecha de nacimiento: 

 

 

Lugar de nacimiento: 

Localidad: 

 

 

Provincia: 

 

 

País: 

 

 

Lugar del registro civil, tomo y página: 

 

 

Estado civil: 

 

 

Hijo o hija de: 
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Datos del cónyuge 2: 

 

Nombre: 

 

 

Apellidos: 

 

 

Domicilio: 

Localidad: 

 

 

Provincia 

 

 

País: 

 

 

DNI. Documento nacional e identidad: 

 

 

Nacionalidad: 

 

 

Sexo: 
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Fecha de nacimiento: 

 

 

Lugar de nacimiento: 

Localidad: 

 

 

Provincia 

 

 

País 

 

 

Lugar del registro civil, tomo y página: 

 

 

Estado civil: 

 

 

Hijo o hija de: 
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Datos del matrimonio: 

 

El matrimonio es civil o religioso: 

 

 

El matrimonio se celebró en: 

Localidad: 

 

 

Provincia 

 

 

País: 

 

 

Hora: 

 

 

Dia: 

 

 

Persona responsable de hacer la ceremonia  

y legalizar el matrimonio: 
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Observaciones: 

 

Esta inscripción en el registro civil 

se hace a partir de los datos 

del registro sacramental número 2 de 2012 

del 1 de agosto de 2012. 

Libro: Ninguno. 

Hora: 9 y 33 de la mañana. 

Fecha: 1 de agosto de 2012. 

 

Firmas: 

 

 

 

 

Encargado Don o Doña: Ángel Ferrer Domingo. 

Secretario Don o Doña: Esperanza Martín Ojicos. 

de la Sección de matrimonio de este Registro Civil 

hacen una nueva inscripción  

para mejorar los datos del registro. 

 

 

 

 

 

 

Registro sacramental:  

Es un documento que tiene 

información de eventos 

religiosos que ocurren en una 

iglesia. 

Por ejemplo: datos de bautizos 

o bodas. 
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Firmas: 

 

 

 

 

Encargado Don o Doña: Ángel Ferrer Domingo. 

Secretario Don o Doña: Concha Mateu Correcher. 

Registro Civil de Tarifa. 

 

 

Este documento tienen información   

de personas inscritas en los Registros Civiles.   

La Dirección General de los Registros y del Notariado  

son parte del Ministerio de Justicia  

y administran estos registros.  

 

Este documento es una copia completa  

de los datos de Tomo 26 y la página 259   

de la Sección 2 del Registro Civil  

que aparece en este documento.  

 

Tarifa, 20 de enero de 2023. 
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Atención: 

A partir de este anuncio el texto esta sin adaptar a lectura fácil. 

 

Datos añadidos:  

Tomo: 00026 Página: 259 

A)  INSCRIPCIÓN. - Por sentencia de uno de agosto de dos mil doce firme 

en  uno de agosto de dos mil doce, dictada por  EL/LA JUEZDE 1ª 

INSTANCIA, número  1  de NULES,   CASTELLÓN,   ESPAÑA, en autos 

número  23/2012, se ha decretado EL DIVORCIO de los contrayentes  JOSE  

MARTINEZ PEREZ y   LUISA    RODRIGUEZJARQUE, cuya inscripción abrió el 

presente folio, Se aprueba el convenio de fecha  uno de agosto de dos mil 

doce. 

INSTRUCCIÓN ART. 46 R.R.C., Nº222de   uno de agosto de dos mil doce 

Hora:  nueve horas cincuenta y cuatro minutos Fecha:  uno de agosto de 

dos mildoce Encargado D./Dña :  ANGELFERRER DOMINGO Secretario 

D./Dña :  ESPERANZAMARTIN OJICOS 

----- (SIGUEN FIRMAS) ----- 

REGISTRO CIVIL    TARIFA Añadida a la Inscripción Tomo: 00026 Página: 259 

Se practica este asiento en virtud de resolución REGISTRAL de uno de 

agosto de dos mil doce, dictada por EL/LA ENCARGADO DELREGISTRO 

CIVIL número  123de NULES,   ESPAÑA, dictada en EXPEDIENTE número  

1236, por el/la que se acuerda la reconstitución y cancelación de la 

inscripción obrante al Tomo  0026, Página  257. 
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